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sociedad civit ante el Conseio de Coordinación Local
2024-2025, para informar los resuftaos del presupuesto

de ta Municipalidad Provincia¡l de Leoncio Prado.
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"Año det Bicentenario, de la consolidac¡Ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"

DECRETO DE ALCALDIA NO OO7 - 2025-MPLP

Tingo María, de 05 de maYo 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

TO el lnforme N'251-2025-MPLP'GM'OGPP-OPEM|, de la Oficina de

Ptaneam¡ento Estratégico Y Modernización lnstitucional, el cual hace llegar la

soticitud de convocar la Primera Sesión Ordinaria a los representantes de la
Provincial - CCLP Periodo
p atTi ci pati vo año fi sca I 20 26

CONSIDERANDO:

Que, el añiculo 194" de ta constitución Política det Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Constitucional N's. 27680, 28607 y 30305, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son los Órganos de gobierno local. Tienen

autonomía potltica, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia,

concordanie con el A¡i. tl det Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N"27972. Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos

de gobierno administrativos y de administración con suieción al ordenamiento
juridico.

eue, el artículo lO0" de la Ley Orgánica de Munióipalidades: N"27072, establece

las funciones que cone§ponden al Consejo de Coordinación Local Provincial como

órgano de cooidinación y concertación del Plan de Desarrollo Municipal Provincial

Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial;

Que, mediante ordenanza Municipal N' o3o-2017-MPLP de fecha 03 de octubre de

2017, se aprobó el Reglamento de ParticipaciÓn de los Representantes de las

Organizaciones Sociales ante el Consejo de Coordinación Local ( ');

Que, mn Resolución de Alcaldía N' 1 283-2023-MPLP de fecha 12 de diciembre de

2023, se VALIDA, ACREDITA Y RECONFORMA a los miembros ante el Concejo

de coordinación Local Provincial de Leoncio Prado c.c.L.P, para el periodo 2023-

2026 y a los representantes de la sociedad civil ante el ccLP para el penodo 2024-
ZO2S| eue, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 99 de la Ley N'
27972, segundo pánafo, es necesario realizar la convocatoria a los ¡ntegrantes del

ccL Provincial de Leoncio Prado, para tratar la agenda señalada en la parte

pertinente del presente Decreto de Alcaldía;

Estando a lo expuesto, al informe de vistos, y en uso de las facultades conferidas
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"Año det Bicentenario, de ta consol¡dación de nuestra independenc¡a' y
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en la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972'
DECRETA:

Artículo l": CONVOCAR a la Primera Sesión Ordinaria a los representantes de

la Sociedad Civil ante el Concejo de Coordinación Local Provincial CCLP de Leoncio

Prado - CCLP, periodo 2024-2025, reconocidos por Resolución de Alcaldía N' 1283-

2023-MPLP de fecha 12 de diciembre de 2023, para informar los resultados del
presupuesto participativo año fiscal 2026 de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, a llevarse al cabo, el día viernes 06 nio de 2025 horas 05:00 D .m,de iu a

en el Auditori o de la Municioalidad Provin cial de Leoncio Prado (3" piso).

Artículo 2.: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al ciudadano y Gestión
¡on
ton
de

Artículo 3o: ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e

coordinación con la Oficina de Planeamiento Estra

lnstitucional, la preparación de un Programa
presente ses¡ón para la fecha convocada segun

Regístrese, comuníquese, Publí plase
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a través de la de Planeamiento
la Notificación todos los del

Local CCLP de en
Estratégico y de la Entidad.
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